
ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día seis de julio de dos mil siete, reunido el Consejo de Salarios del - 
Grupo Nq 8, Subgrupo 01 "Industria Metálicas Básicas, Productos Metálicos, reciclaje de productos l 
metálicos, aberturas de aluminio, muebles metálicos, diques, varaderos, astilleros y talleres navales", 

comparecen: Por la Deleqación del Poder Eiecutivo: la Dra. Andrea Custodio; Por la Deleaación Empresarial: 

el Sr. Flavio PRrez y la Dra. Laura Acuña en representación de la Cámara Metalúrgica del Uruguay, y el Sr. 

Carlos Portela en representación de la Cámara Naval; Por la Deleaación de los Trabaiadores: los Sres. 

Martín Nava, Alba Colombo, Juan Murchio y Jorge Reyes en representación de la UNTMRA, quienes 

convienen dejar constancia de lo siguiente: 

PRIMERO: Se procede a fijar el porcentaje de incremento correspondiente al tercer ajuste salarial, en 

aplicación de lo dispuesto en el Convenio Colectivo suscrito el día 4 de octubre de 2006, homologado por 

,--decreto del Poder Ejecutivo número 264106 de fecha 19 de diciembre de 2006. 

'%GlJNDO: En virtud de b establecido en el numeral 24, del Capitulo V Ajustes Salariales, del referido 

Convenio Colectivo, el porcentaje de aumento salarial que regirá a partir del 1 V e  julio de 2007,es del l 
8,41%, resultante de la acumulación de los siguientes conceptos: 

A) 5,51 O/O por concepto de inflación pasada. 

0) 2,75 O/O por concepto de crecimiento. 

TERCEO: Por consiguiente los salarios mínimos por categoría para el Grupo N", Subgnipo 01 con vigencia 

desde el lo de julio de 2007, serán los que surgen del anexo que se adjunta y que forma parte integrante de la 

presente acta.- 

Leída que les fue, se ratifica la misma y se firman cinco ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha arriba 
A 



Salarios Mínimos Industria Metalúrgica 

1) APRENDICES 

CATEGORIA 1 
Salario inicial 
Salario a los 6 meses 

12 
18 
24 
30 
36 

CATEGORIA II 
Salario inicial 
Salario a los 6 meses 

12 
18 
24 
30 
36 

CATEGORIA III 
Salario inicial 
Salario a los 6 meses 

12 
18 

ATEGORIA IV 
alario inicial (6 

Salario a los 6 meses 

2) OPERARIOS : 
GRUPO 1 
GRUPO 2 
GRUPO 3 
GRUPO 4 
GRUPO 5 
GRUPO 6 
GRUPO 7 
GRUPO 8 
GRUPO 9 
GRUPO 10 
GRUPO 11 
GRUPO 12 

,--"3 

Ajuste salarial 
1/01/2007 

5,22O/o 
$MORA 

Ajuste salarial 
1/07/2007 

8,41% 
@HORA 



GRUPO 13 
GRUPO 14 
GRUPO 15 
GRUPO 16 



3) PERSONAL ADMINISTRATIVO 
$ 

Cadete has ta.... 18 años 
Cadete mayor 18 años 
Ordenanzas mayor 18 años 
Aspirante aux. h,18 años 
Asp, aux. mayor 18 
Aux, de tercera mayor 18 
Aux. de 2a. 
Aux. de 1 a. 
Cajero aux, ( c. chica) 
Cajero Gral 
Aspirante a dib. mecanico 
Dibuj. mecánico 3a. Cat. 
Dibuj. mecánico 2a. Cat. 

@¡buj. mecánico 1 a Cat. 
Aspirante a dib. letras y afic 
Dibujante 2a. letras y afiches 
Dibujante 1 a. letras y afiches 
Ayud. quim. indust. ler. año 
Ayud. quim. indust. 2do. año 
Ayud. quim. indust. 3er. año 
Cronometrista de 2a. 
Cronometrista de la. 
Proyectista 
Proyectista de matrices 
Ayudante tecn, de Ing. 
Vendedor interno 2a. cat. 
Vendedor interno 1 a. cat. 
Gestor de as. admin. 
Gestor tramit. aduaneros 

Cobrador 
Apuntador 
Inspector de servicios 
Inspector de amado 
Traductor de hasta 2 idiomas 
Enfermerola titular 
NOmalizador 
Tenedor de libros 
Tenedor de libros medio día 
Diseñador artístico 
Telefonista 
Secretario dactilógrafo 
Instnimentista 
Operador de máq. convencional 
Equipos de sistematización 



a) Operador de 3a. 
b) Operador de 2a. 
c) Operador de 1 a. 
d) Programador 
e) Perfor. y Verificador B 
f) Perforador y verif. A 



naval 0706 

Salarios Minlmos Diques Varaderos y Astilleros 

Ajuste salarial Ajuste salarial 
1/01/07 1/07/07 
5,22% 8,41% 

1) OPERARIOS 

GRUPO 1 
Peón común 
Peón práctico 
Sereno 

GRUPO 2 
Almacenero 
Pañolero 

&ofe r 
Lanchero 
Medio oficial rebabador 
Aguantador de remaches 
Calentador de remaches 
Ayudante de hornero de bronce 

GRUPO 3 
Medio oficial calderero 
Medio oficial remachador 
Medio oficial Herrero 
Medio oficial Oxigenista 
Medio oficial Mecánico Ajustador 
Medio oficial Cañista 

w i o  oficial Electricista 
Medio oficial Fundidor 
Medio oficial Fresador 
Medio oficial Noyero 
Medio oficial de Ribera 
Medio oficial lavador 
Medio oficial carpinero de blanco 
Medio oficial soldador elbctrica naval 
Medio oficial cabullero 
Medio oficial de maniobra 
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naval 0706 

Medio oficial calafate- 
Ayudante hornero de hierro 

GRUPO 4 
Hornero de bronce 
Hornero de hierro 
Oficial Rebabador 

GRUPO 5 
Oficial de 2a. calderero 
Oficial de 2a. Herrero 
Oficial de 2a mecánico ajustador 
Oficial de 2a. Carpinero de ribera 
Oficial de 2a.carpintero de blanco 
Oficial de 2a. Calafate 

W i c i a l  de 2a.soldadura elbctrica 
Oficial de 2a.de maniobra 
Oficial de 2a.cabullero 
Oficial de 2a.fundidor 
Oficial noyero 

GRUPO 6 
Oficial de 1 a. calderero 
Oficial de la. Herrero 
Oficial de la. Mecánico ajustador 
Oficial de 1 a. Carpintero de ribera 
Oficial de 1 a. Carpintero de blanco 
Oficial de 1 a. Calafate 
Oficial de 1 a. Soldador eléctrico 

'cial de la ,  De maniobra 
ficial de 1 a. Cabullero Q 

Oficial de la .  Fundidor 
Oficial de 1 a-remachador 
Oficial de 1 a. Oxigenista 
Oficial de 1 a. Cañista 
Oficial de 1 a. Electricista 
Oficial de 1 a. Tornero 
Oficial de la.  Fresador 
Modelista afilado 



naval 0706 

Modelista 
Afilador 

2) APRENDICES 
CATEGORIA I 
Salario inicial 
Salario a los 6 meses 

d:::.::: l' 
Salario a los 6 meses 

CATEGORIA III 
Salario inicial 
Salario a los 6 meses 

CATEGORIA IV 

Salario inicial 
Salario a los 6 meses 

3 ) PERSONAL ADMlNlSiRATlVO 
Mensajero (menor 18 años) 
Cadete (menor 18 años) 

Página 3 



naval 0706 

Cadete (mayor 18 años) 
Aspirante a auxiliar 
Auxiliar tercero 
Telefonista 
Ayudante químico 
Dibujante mecánico 
Auxiliar de segunda 
Vendedor de segunda 
Secretario 
Auxiliar de primera 
Vendedor de primera 
Cajero auxiliar 
Dibujante mecánico de 2a. 
Apuntador 

Corresponsal 
Cajero 
Encargado tramite aduana 
Corredor trabajos marítimos 
Químico 
Encargado de depósito mater. 
Tenedor de libros 
Encargado de compras plaza 
Corresponsal taquigráfico 
Encarg. exp. e irriportaciones 
Traductor 
Dibujante mecánico de 1 a. 
Ayudante técnico de Ingeniero 

Página 4 


